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4. También quisiera dirigir una palabra especial de elogio y admiración a nuestro Secretario General, Sr. Waldheim. Sus esfuerzos infatigables y sus iniciativas llenas de imagÍ1ación hicieron posible el éxito de nuestra Organización. Su presencia se hizo sentir profundamente en el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OUA) - primera reunión económica en la cumbre -, celebrada el pasado abril en Lagos. Sus frecuentes visitas a Africa le han permitido no sólo compartir momentos históricos con nosotros, sino también hacerse caro para el Africa en una forma muy personal y especial.
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5. Con gran orgullo y satisfacción, en nombre del Gobierno y del pueblo de Nigeria, doy la bienvenida más calurosa a nuestro Estado hermano de Zimbabwe, que se ha unido a nuestras filas. Pocos acontecimientos pueden unir el gozo, el drama y el impacto de la independencia de Zimbabwe. Saludo a mi hermano, el Primer Ministro Robert Mugabe, y a todos sus compatriotas, por su coraje, heroísmo y magnanimidad. Su victoria muestra claramente que no puede sofocarse de manera permanente la voluntad de un pueblo decidido; que un pueblo decidido que lucha por una causa justa, empeñado en recuperar su derecho, triunfa a la larga, por formidable que sea lo que esté en contra suya. Nuestros hermanos y hermanas de Zimbabwe demostraron al mundo la verdad del viejo adagio que dice que "los límites de los tiranos están prescritos por la voluntad de las víctimas de la tiranía. "



Discurso del Alhaji She.hu Usman Aliyu Shagari, Primer Presidente Éjecutivo de la República Federal de Nigeria l. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Esta mañana la Asamblea escuchará un discurso del Alhaji Shehu Aliyu Shagari, Presidente de la República Federal de Nigeria. 2. El PRESIDENTE SHAGARI (Nigeria) (interpretación del inglés): La Asamblea General de nuestra Organización se reúne en su trigésimo quinto período ordinario de sesiones en momentos en que se ciernen sobre el horizonte internacional nubes tormentosas que amenazan el porvenir de la humanidad. Me alienta y es motivo de esperanza el hecho de que la tarea de presidir la Asamblea en momentos tan trascendentales se haya confiado a alguien de su integridad, experiencia y sabiduría, Sr. Presidente. Acepte, por lo tanto, mis más calurosas felicitaciones. Su elección constituye también el reconocimiento del gran respeto y admiración que tiene la comunidad internacional para con su gran país, la República Federal de Alemania, con el que el mío mantiene las más cordiales y amistosas relaciones. Estoy seguro de que, bajo su dirección, la Asamblea alcanzará grandes éxitos en este período de sesiones.



6. Nigeria, el Africa, y diría que toda la comunidad internacional, pueden sentir orgullo justificado por la independencia de Zimbabwe. Ha coincidido con el fin del segundo decenio de lucha contra el colonialismo y la explotación. Desde 1960, cuando la Asamblea General aprobó la resolución 1514 (XV), que contenía la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, nunca ha disminuido sus esfuerzos para apoyar la lucha legítima de los pueblos sometidos al yugo colonial para recuperar su libertad. El que Zimbabwe, cuyo derecho a la independencia fue negado por tanto tiempo, sea hoy una nación soberana e independiente, se debe en no poca medida al ímpetu generado por aquella Declaración.



3. El año transcurrido ha sido notable por una serie de crisis internacionales dificiles de resolver, a las que ha tenido que hacer frente esta Organización. Es motivo de orgullo especial para Africa que su predecesor fuese el Sr. Salim Ahmed Salim, del Estado hermano de la República Unida de Tanzanía. No sólo presidió el trigésimo cuarto período de sesiones con mano segura y confiada, sino que también tuvo la rara distinción de presidir tres períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea General. Vayan hacia él nuestro más alto homenaje y nuestras felicitaciones.



7. También felicito muy calurosamente al nuevo Estado de San Vicente y las Granadinas por haber logrado la independencia y por su ingreso a las Naciones Unidas. Tenemos el deseo de forjar relaciones más estrechas con él como compañero en el Commonwealth y para cooperar en la construcción de un mundo mejor, más seguro y más justo. 515
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Asamblea General -



Trigésimo quinto período de sesiones -



8. La universalidad en su integración fue parte del sueño de los fundadores de esta Organización mundial. Ese sueño casi se ha convertido ahora en realidad, pero ello no debe arrastrarnos a la complacencia, sino que más bien debe llevarnos a redoblar nuestros esfuerzos hasta que no tengamos más el problema del derecho a la libre determinación de todos los pueblos del mundo. 9. Estoy hoy ante ustedes con un profundo sentido de la historia. Hace 20 años, el extinto Alhaji Abubakar Tafawa Balewa, primer Ministro de Nigeria, se dirigió a este organismo al ingresar mi país como Miembro de esta Organización mundial l . Veinte años en la vida de una nación tal vez no representen más que un breve paso en la larga marcha de la historia. Sin embargo, para mi país, que como la mayor parte de los que pertenecen al tercer mundo no ha podido eludir los tumultos, las turbulencias y las tribulaciones de toda nación que se crea; estos 20 años han dejado impresiones indelebles en nuestra siquis nacional. Durante esos 20 años, otros dos Jefes de Estado de Nigeria vinieron también a afirmar el firme compromiso de mi país a los altos propósitos e ideales de las Naciones Unidas. Hoy, como Primer Presidente democráticamente elegido en mi país después de más de un decenio de gobierno militar, he venido a reafirmar de modo solemne, la fe perdurable de Nigeria en los objetivos y principios de las Naciones Unidas. Por lo tanto, traigo a esta Asamblea, de modo muy especial y autorizado, los saludos y buenos augurios del Gobierno y el pueblo nigerianos. 10. A medida que se hacen más complejas las relaciones entre los Estados, a medida que resultan más difíciles de mantener la comprensión y el respeto mutuos entre las naciones y los pueblos, a medida que se hacen más frágiles las perspectivas de paz mundial, los pueblos tienen cada vez más sus ojos puestos en las Naciones Unidas en busca de una respuesta. Los pueblos de todo el mundo quieren afianzar la capacidad y la posibilidad de esta Organización de preservar a las .,generaciones venideras del flagelo de la guerra. Anhelan que las Naciones Unidas vuelvan a su papel central de instrumento eficaz que armonice opiniones diferentes, que concilie intereses opuestos e inicie las acciones colectivas que den apoyo al hombre y a sus aspiraciones de paz y abundancia en la justicia y en la libertad.



11. Medio milenio de régimen colonial por parte de Potencias europeas no logró destruir la imagen que tenemos nosotros en tanto africanos, ni puso fin a nuestra sed de libertad, de ser respetados y de desarrollar nuestros recursos para beneficio de nuestro pueblo. En los últimos 20 años, más de 40 países africanos recuperaron su libertad y su independencia. Durante ese mismo período, algunos han librado guerras civiles, no por diferencias irreconciliables de ideologías o de origen étnico, sino por defender la conquista de su independencia, por frustrar injerencias extranjeras en sus asuntos y por elevar al máximo los atributos de su soberanía. Algunos Estados africanos han luchado trágicamente entre sí por sobre sus fronteras. Lucharon, no para colonizar a nadie, sino para I Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimoquinto período de sesiones. Sesiones Plenarias, 983a. sesión. párrs. 171 a 202.



Sesiones Plenarias



defender el patrimonio que habían logrado, para proteger su integridad territorial. Otros lucharon para ser independientes. A través de todas las tiranteces y conflictos de los últimos 20 años, ningún país africano independiente ha perdido su independencia; otros muchos anhelan la libertad, y pronto serán libres e independientes. Namibia y Sudáfrica ya están esperando ,n las antesalas de nuestra Organización porque, con seguridad, pronto serán libres. El mensaje es claro: Africa jamás volverá a ser colonizada; los africanos jamás tolerarán vivir nuevamente bajo el dominio y la explotación racistas. 12. Hace apenas una semana, el Presidente en ejercicio de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, mi querido hermano el Sr. Siaka Stevens, Presidente de Sierra Leona, expresó ante esta Asamblea las preocupaciones de nuestro continente ante los problemas económicos y políticos [8a. sesión]. Aprovecho esta oportunidad para rendirle ini homenaje por sus incansables esfuerzos en nombre del Africa. Sus declaraciones reflejan adecuadamente el nuevo énfasis que pone el continente en su desenvolvimiento económico, luego de decenios en que la preocupación fundamental fue asegurar la independencia de nuestros territorios y nuestros pueblos. 13. En abril pasado tuve el honor de dar la bienvenida a mis hermanos los Jefes de Estado y de Gobierno africanos, a la primera reunión extraordinaria de la OUA dedicada exclusivamente a la consideración de los problemas económicos de nuestro continente. Decididos a lograr los objetivos de la salvación económica, aprobamos el Plan de Acción de Lagos, destinado a la aplicación de la Estrategia de Monrovia para el desarrollo económico del Africa 2 • Fuimos realistas al reconocer en ese documento histórico que así como se peleó y se ganó la lucha por la liberación, ahora tendríamos que llevar a cabo nuestra lucha por la emancipación económica. Pero en este mundo interdependiente, todas las naciones son como un equipo de alpinistas: nos necesitamos los unos a los otros y tenemos que ayudarnos. Por lo tanto, acogemos complacidos la cooperación constructiva y la asociación con el resto de la comunidad internacional al enfrentar el desafío de resolv~r los problemas de la era poscolonial en nuestro continente. 14. Africa lleva las cicatrices de una larga historia de expoliación y privaciones, de la ruina causada por el comercio de esclavos y por la agresión extranjera, de las injusticias tanto políticas como económicas. La crisis actual en la economía mundial está haciendo allí estragos. Para algunas regiones del tercer mundo las actuales negociaciones internacionales sobre comercio, corriente de capitales, etc., pueden significar el crecimiento a través de la participación efectiva en los mercados internacionales y en las instituciones claves. Para la mayoría del Africa, estas negociaciones se vinculan con su propia supervivencia. La misma existencia de algunas de nuestras naciones está críticamente amenazada por fuerzas económicas adversas y desastres naturales. 2
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15. Pasarán años antes de que nosotros, en el Africa, podamos ejercitar nuestro derecho a la plena igualdad ya la participación efectiva en el sistema económico internacional. A pesarde las enormes riquezas naturales y de los recursos del Africa, nuestro continente sigue siendo el menos desarrollado y nuestros pueblos los más desposeídos. Estas deficiencias degradantes constituyen lIna burla a nuestra independencia política. Por lo tanto, estamos resueltos a progresar, y en consecuencia, rehusamos subvencionar las economías de los ricos continuando la venta a bajos precios de nuestras materias primas y de nuestra 'mano de obra mientras pagamos precios exorbitantes por los productos manufacturados.



cio



:la ~Sl-



las



las orles letide



:uos



la 10



A ::>s ::>s



a, la lo :n la a o



n a ),



a 11



a



e 1 s



16. Creo que ha llegado la hora de que la comunidad internacional se ocupe de la seria cuestión de la reparación y reintegración al Africa. Es pertinente observar que difícilmente exista un país fuera del continente que, de una u otra manera, no se haya beneficiado de la explotación de los recursos humanos y naturales del Africa. A propósito de las importantes deliberaciones de esta Asamblea concernientes a la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo ya las negociaciones globales, insto a esta Asamblea a que promueva un decenio para la reparación y reintegración al Africa como plan maestro para la recuperación económica del continente. Formulo este llamamiento con un grave sentido de responsabilidad. Reestructurar el sistema económico mundial para conformarlo a los dictados del nuevo orden económico internacional será una ayuda. Pero lo será a largo término. Se requieren medidas masivas, especiales, inmediatas y eficaces para enfrentar la excepcional situación del Africa. He visto mucha miseria y degradación en el continente como para no sentirme movido a la acción ya pedir que se proclame un decenio especial para la regeneración f'conómica del Africa. 17. Los problemas de ningún otro continente definen mejor que los de Africa el programa internacional. Por lo tanto, tengo la intención de referirme a las preocupaciones africanas, porque el destino de Nigeria está inexorablemente ligado a la suerte de todos los países de Africa y de todos los pueblos de ascendencia africana en el exterior. Como resultante, tenemos que seguir luchando vigorosamente por la restauración de los derechos y la dignidad de los negros en todas partes, pues han sufrido humillación y discriminación durante demasiado tiempo.



19. Nigeria no tolerará más las provocaciones por parte de Sudáfrica ni las tácticas dilatorias de sus aliados en el bloque occidental con respecto a la libre determinación y el régimen de la mayoría para Namibia. Deploramos profundamente la complicidad entre Sudáfrica y sus aliados occidentales, que continúa denegando al pueblo de aquel Territorio sus inalienables derechos. Han transcurrido 14 años desde que la Corte Internacional de Justicia produjo su dictamen del 18 de julio de 1966 3 en el sentido de que Sudáfrica no tiene derecho legal ni moral a mantener su perversa administración en Namibia. Además, han pasado dos años desde que el Consejo de Seguridad, con su resolución 435 (1978), respaldó la propuesta de los cinco países occidentales para la transición de Namibia a la independencia. Por lo tanto, considero intolerable que la independencia de Namibia continúe siendo retrasada por la intransigencia de Sudáfrica. 20. Creo que el reciente intercambio de correspondencia entre el Secretario General y el Gobierno sudafricano exige una acción inmediata. Ello ofrece otra oportunidad, si realmente hiciese falta, de que las Naciones Unidas ponga a prueba las verdaderas intenciones del Gobierno sudafricano. El Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de Transición debe poner manos a la obra sin mayor demora para cumplir su mandato de supervisar las elecciones justas y libres de Namibia para que el próximo período de sesiones pueda ella ocupar el lugar que le corresponde en la comunidad mundial. 21. Durante los 33 años que la política de aparrheid del Gobierno de Sudáfrica ha sido considerada y condenada en esta Asamblea, ha resultado claro que el único camino pacífico para su eliminación es imponer sanciones en virtud del Capítulo VII de la Carta. Al pedir de nuevo la aplicación de sanciones, sobre todo el embargo del petróleo para complementar el embargo de armas existente contra Sudáfrica, quiero subrayar que nuestra Carta prescribe sanciones específicas para dar sentido a las decisiones del Consejo de Seguridad. Espero sinceramente que la Conferencia Internacional sobre Sanciones contra SudMrica que las Naciones Unidas, en cooperación con la OUA, tiene el propósito de realizar el año próximo en París, logre tratar esta importante cuestión como una alternativa eficaz al uso de la fuerza por las Naciones Unidas para ayudar al nacimiento de una nueva sociedad en Sudáfrica. 22.



18. La situación de Namibia continúa siendo una fuente de considerable embarazo e inquietud para esta Organización y sigue socavando su voluntad y su credibilidad. Sobre todo, continúa planteando serias interrogantes acerca del sentido del honor y de la buena fe de algunos miembros permanentes del Consejo de Seguridad, así como sobre su apreciación de sus obligaciones y responsabilidades de acuerdo con la Carta; porque el poder de veto no fue acordado para que se utilizara sólo en la protección de intereses egoístas. Más bien fue proyectado para promover y alentar los altos propósitos de la Carta, para sostener y apoyar la práctica de la moralidad y el derecho internacional.



517



Pero las sanciones, por sí solas, no destruirán el



apartheid y el racismo en Sudáfrica. Pueden ser usadas, sin embargo, para apoyar la lucha armada, que ahora está cobrando impulso. Si Sudáfrica persiste en su desafío de la voluntad internacional, que propicia un cambio fundamental en su política, ninguno de nosotros tiene el derecho a negar su pleno apoyo a la lucha de los nacionalistas sudafricanos; y mucho menos Nigeria. Seguiremos ayudando, alentando y respaldando esa lucha con todo nuestro poder y nuestros recursos. El pueblo de Sudáfrica nunca cejará en esta lucha hasta lograr la victoria última. La eliminación del apartheid y del racismo en Sudáfrica es el desafío de nuestro decenio y J
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Sud-Ouest africain, deuxieme phase, al'rer. el..!.. Recuei//966. p. 6.



',:¡



, 1 /1



:,,"i,, '



~,



"I'i



I



I~,'!



o': '



;,1 • "•,•' '



I



,,;



:( I



i "



518



Asamblea General -



Trigésimo quinto período de sesiones -



la conquista de ese objetivo constituirá la última y mayor victoria del hombre sobre las fuerzas malignas del colonialismo. 23. La interdependencia global ha sido definida a menudo, últimamente, en estrechos términos económicos, pero dadas sus plenas dimensiones de paz y seguridad, verdaderamente afecta y domina todos los aspectos de la vida internacional de hoy. En ninguna región se siente ese concepto más ominosa mente que en el Oriente Medio, una zona tan cercana al Africa y con un simbolismo supremo para mi país. 24. La situación en el Oriente Medio preocupa gravemente a Nigeria. En el plano internacional no hemos escatimado ningún esfuerzo en los consejos de la OUA, en las Naciones Unidas ni en el movimiento de los países no alineados para buscar una solución viable de conformidad con los más altos imperativos de la paz y de la justicia. No creemos que la paz y la justicia sean incompatibles. 25. Si todos los Estados de la región han de g'JZar del derecho de vivir en paz dentro de fronteras reconocidas y seguras, libres de amenazas o de actos de fuerza, no pueden pasarse por alto los derechos inalienables de los palestinos. Para un africano, el derecho a la libre determinación, a la estadidad y a la independencia son sagrados. Para un continente que puede caer fácilmente presa del poderío militar, la ocupación de territorios por las fuerza es totalmente inaceptable. Para un pueblo que cree en las Naciones Unidas, el desprecio desdeñoso de las decisiones del Consejo de Seguridad no puede encontrar justificación alguna. 26. A mi juicio, la negativa persistente de Israel a reconocer que no puede continuar gozando de la legitimidad y los derechos que It otorgó el plan original de partición de Palestina aprobado por esta Organización [resolución 181· (1I)], y al mismo tiempo negar a los palestinos la legitimidad y los derechos de nacionalidad correspondientes de acuerdo con el mismo plan, es el obstáculo mayor a toda paz perdurable en el Oriente Medio. Los árabes palestinos tienen que podercontarcon su propio Estado soberano e independiente. Nigeria da pleno apoyo al derecho legítimo de los palestinos a su patria. Israel no puede esperar la normalización de relaciones con Nigeria - con el Africa, diría - mientras continúa, en desafío de la opinión pública mundial, ocupando los territorios árabes que capturó en 1967. Además, su expropiación unilateral de tierras árabes y la implantación de asentamientos israelíes en los territorios ocupados hacen más difícil toda consideración de la normalización de relaciones en este momento. Su reciente decisión de cambiar el actual estatuto internacional de Jerusalén ha sido una afrenta a la conciencia de mi pueblo, para el que Jen'&alén tiene un sentido y un significado especiales. Por lo tanto, nunca aceptaremos esas medidas. 27. Ante los numerosos desafíos que enfrenta la humanidad, sería superfluo decir cuánto lamenta mi Gobierno el trágico conflicto que mantienen los Estados no alineados del Irán y del Iraq. Fervientemente, agrego
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mi voz a los numerosos llamamientos a la moderación ya la paz entre esos dos países vecinos. 28. Los últimos acontecimientos no nos dan causa de satisfacción. Las tiranteces y las crisis desarrolladas el año pasado siguen virtualmente sin ser resueltas. La carrera de armamentos ha asumido un nuevo y peligroso impulso, en momentos en que la Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares ha fracasado. El diálogo Norte-Sur sobre los problemas económicos del mundo está en un punto muerto, como consecuencia de una muy lamentable incapacidad para lograr acuerdo incluso sobre los procedimientos para comenzar las negociaciones. El abre la no asado. El micos del uencia de acuerdo enzar las .as nego,llo ofrece
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aumentos de precios generados por los costos prohibitivos de la mercaderías y servicios importados, así como por las tasas fluctuantes de la cotización del dólar.



atención de los representantes la propuesta de ampliar el número de miembros del Consejo de Seguridad [tema 30], que mi país ap0,y'a con todo vigor.



32. Los países ricos, industrializados, deben mostrar disposición a aceptar el hecho de que el actual sistema económico internacional, basado en modelos imperiales de ideas y de relación, que niega igualdad de oportunidades a toda la humanidad, no puede sobrevivir. Deben aceptar el hecho de que no puede haber progreso perdurable y significativo sobre las cuestiones que les interesan en forma directa e inmediata, a menos que estén dispuestos a considerar reformas que hace tiempo debieron ser implantadas en materia tales como el dinero y las finanzas, flujo de recursos, industrialización, comercio y proteccionismo, que van de consuno con la realización de las aspiraciones de los países en desarrollo.



38. Todos y cada uno de nosotros tenemos que estar preparados para ocupar nuestro lugar y desempeñar el papel que nos corresponde en este noble empeño de asegurar la supervivencia de la justicia y la paz. Como ya tuve ocasión de observar, a la paz no se llega simplemente aprobando resoluciones o formulando declaraciones, sino que sólo puede lograrse si nos consagramos a ella. De nada servirán las tácticas dilatorias. No pedimos a ninguna nación que haga abandono de sus intereses nacionales. Lo que pedimos es que todas las naciones se muestren razonables en la consecución de esos intereses.
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33. Los países industrializados ricos deben asumir su responsabilidad para con las naciones pobres del mundo, de las que tanto han ganado en riqueza y en recursos. Tienen que ab.ocarse a la cuestión candente de cómo ayudar, con espíritu imaginativo y solidario, sobre todo a los países menos adelantados, abrumados hoy por la pobreza y las aspiraciones insatisfechas. 34. Comencé, Sr. Presidente, con palabras de felicitación a su persona y a sus logros más trascendentales en el escenario internacional. Quisiera terminar con una nota de esperanza. Al echar un vistazo atrás, me siento alentado por lo que se puede realizar si los Estados Miembros, fieles a los ideales y principios de la C~rta, se ponen de acuerdo para trabajar en la búsqueda de soluciones a la multitud de problemas de nuestro tiempo. 35. Hemos andado algo del camino, pero nos queda mucho por recorrer. Hemos adelantado algo, pero aún estamos lejos del fin del viaje. Sin embargo, tenemos que llegar a ese fin. Desde el comienzo de la historia humana en el mundo han abundado los conflictos, las controversias y las guerras. Esta es la tragedia de la existencia humana. El interrogante principal es saber si el hombre podrá vivir con sus semejantes en perfecta armonía; si pueden reducirse las zonas de conflicto; en pocas palabras: si pueden evitarse las guerras. Algunos podrán contestar que sí y otros que no. Cualquiera sea nuestra respuesta, hay algo que no puede discutirse: vamos a ganar en un mundo de paz y vamos a perder en un mundo de guerra. Por ende, tenemos que empeñarnos en asegurar la paz en el mundo.



36.



Las Naciones Unidas son nuestra mayor esperanza para I'ealizar la paz. Cada día que pasa los problemas jel mundo se multiplican en número yen complejidad. Si las N aciones Unidas quieren mantenerse por delante de ellos, reflejando el gran aumento en la cantidad y la fuerza de sus Miembros, entonces tendrán que pasar por ciertos cambios de organización. 37. No me refiero sólo a que haya de cambiar su método de trabajo y de funcionamiento para lograr una mayor eficiencia. Hay que considerar algunas reformas institucionales o estructurales para democratizar su proceso de decisiones. y en particular señalamos a la



39. El mundo está en el umbral de un nuevo y significativo decenio, decenio de renovación y de cambio, de desafio y esperanza, de oportunidad, así como de peligro. Lo que sea dependerá de lo que hagamos, y con la buena voluntad necesaria podemos hacer de este decenio un período de realizaciones positivas para la humanidad. 40. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En nombre de la Asamblea General, deseo agradecer al Alhaji Shehu Usman Aliyu Shagari, Primer Presidente Ejecutivo de la República Federal de Nigeria, por la importante declaración que acaba de pronunciar. En lo personal, le agradezco las amables palabras que dirigió a mi país y a mí.



TEMA 9 DEL PROGRAMA Debate general (continuación) 41. Sr. FERNANDEZ (República Dominicana): Cuando comparezco por primera vez ante la Asamblea General de las Naciones Unidas después de haber asumido las responsabilidades de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores de mi país, ruego al señor Presidente de este trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General que reciba del Gobierno de la República Dominicana un saludo de bienvenida por conducto de la delegación que tengo la honra de presidir. 42. Estamos convencidos de que guiado por la sabiduría y la dedicación que ha dado Vuestra Excelencia a la causa de la humanidad - que es sin duda la de preservar a las naciones que integran nuestra Organización del flagelo de la guerra "que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la humanidad sufrimiertos indecibles" - , conducirá las labores que nos aguardan a las soluciones más ponderadas y correctas de los problemas que se han suscitado y que han llegado a repercutir en el Consejo d~ Seguridad. 43. Quisiera también .;eñalar con palabras de profundo agradecimiento la loable actuación del Embajador Salim Ahmed Salim durante el ejercicio de la Presidencia de la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones, y en los sucesivos períodos extraordinarios de sesiones de este augusto foro. 44. Nos honra dar la más cálida bienvenida a dos nuevos Miembros de nuestra Organización mundial: la
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Asamblea General -



Trigésimo quinto período de sesiones -



República de Zimbabwe, nación que ha culminado una larga y dificil lucha por su independencia, y el Estado de San Vicente y las Granadinas, cuya participación en los trabajos de la Asamblea General enriquece al grupo de Estados de América Latina, donde ha merecido la acogida más fraternal. 45. La República Dominicana, desde los más remotos días de su independencia, ha dado numerosos ejemplos de heroísmo, de coraje y de consagración al imperio de la libertad, no obstante las pruebas a las cuales ha sido sometida a través de la historia por las alternativas de la política internacional, de las que ha podido resurgir a la vIda independiente más fortalecida, al extremo de que se puede decir que es tal vez uno de los pocos países del mundo que ha reconquistado sin ayuda extranjera su status de nación soberana e independiente, luego de las intervenciones armadas que sumieron a sus instituciones republicanas en eclipses que, a pesar del tiempo por el que se prolongaron, no pudieron extinguir su espíritu de nacionalidad. 46. Tenemos, por consiguiente, fe absoluta en que la madurez del pueblo dominicano es de un grado tal, que la idea de la democracia - que, como la definió aquel artífice de los Estados Unidos de América, Abraham Lincoln, es "el Gobierno del Pueblo, por el Pueblo,y para el Pueblo" - lo ha guiado a través de su historia y es una modalidad mística del alma de nuestra nación, que está enclavada en el centro de la defensa continental. 47. Nuestro país es una nación amante de la paz, que ha podido sobrevivir también a los embates de una política interna accidentada. No obstante, mantiene una política inexpugnable de neutralidad y no intervención en los asuntos internos de otros Estados, como el eje de su vida internacional. 48. Debe ser sorprendente, sin embargo, que, dentro de la adversidad de los tiempos, la idea de la libertad se haya mantenido en aquel pueblo, que además de otros acontecimientos históricos adversos ha sufrido varias intervenciones y dos grandes y largas dictaduras de corte totalitario; y que los hijos de la nación dom;nicana conserven en su vida ciudadana ese valor ético universal que es la libertad, cuyas profundas raíces no han dejado de estar nutridas por los ideales de queIlos hombres abnegados y valerosos que en 1844 fundaron a sangre y fuego la República Dominicana. 49. Podemos enorgullecernos de que para nuestro país la libertad es también el Estado de derecho, el derecho natural del hombre, de todos los hombres sin discriminación. Son los derechos humanos fiel y vigorosamente garantizados por las instituciones. Son el derecho de todos al pan de Dios, seguro y repetable. Es la solidaridad de las sociedades y el respeto a la dignidad entre hombres y naciones, de la guerra continua contra la barbarie y el canibalismo organizado. Es el imperio popular contra las malas pasiones. Y es, sobre todo, la lucha continua de la justicia distributiva, dentro de la democracia pura y simple sin las limitaciones de adjetivos. Es indudablemente un legado de la Divinidad.



Sesiones Plenarias



50. En este contexto múltiple de la libertad descansa todo el peso de las responsabilidades que ha contraído el actual Gobierno de la República Dominicana, sin que pueda desconocerse que el proceso político nacional desde el fin de la última dictadura - que duró 30 años - en 1961, hasta hace algunos años, conformado por los accidentes y residuales de aquella política dictatorial y de una guerra civil, constituyó un período intermedio característico, que precedió a la normalidad que reina hoy.



51. Ahora, en contraste, se ha avanzado más, dentro de un Estado de derecho y de movilización cívica, pa~a vigorizar la explotación de todos los recursos de que dispone el país, a pesar de los huracanes que asolaron el territorio nacional en 1979, y del paso, recientemente,del huracán Allen.



52.



Se ha ganado mucho terreno en esa dirección, lo que ha contribuido a que se estén echando las bases de una nueva política agraria. Y se están movilizando todos los factores disponibles para el desarrollo a un ritmo acelerado, que conducirá aún más allá la estabilidad de la economía y de las finanzas dominicanas. 53. En este esquema se incluye también la expansión de las relaciones internacionales con una visión nueva de acercamientos y comprensión más pragmáticos, que se está 'terizando asimismo por la suscripción de instrumt.lltos bilaterales, como corresponde a una política moderna, anhelante de crear más elementos de intereses comunes, de mercados abiertos y de facilidades racionales para proporcionar inversiones mixtas y otros programas similares que contribuirán a la utilización de la mano de obra ya reducil el lastre de los brazos caídos, tanto en las zonas urbanas como en las rurales. 54. Por otra parte, progresamos en los medios de comunicación indispensables para llegar a la revolución del trabajo sin sangre y con seguridad individual, con una libertad de prensa y de todos los medios de expresión del pensamiento tan ilimitada, que parecería que a veces linda con el exceso, fácil de justificar cuando ta libertad ha sido puesta en entredicho en los períodos anormales del pasado../' 55. Sucede también que en estos dos últimos años de Gobierno, en nuestro país hemos llegado a la convicción de que las nuevas ~rientaciones de la política internacional requieren\srue los Estados no permanezcan atados a las glorias del pasado ni tampoco sumergidos en resentimientos estériles por los hechos históricos negativos que hayan sufr?do. Sólo así, estamos seguros, se puede evitar el fenómeno del aislamiento infecundo, ya que _~ progreso actúa en sentido inverso y va a la búsqueda de las relaciones internacionales, que son las que pueden abrir los caminos de la comprensión, de la solidaridad y de la paz entre las naciones. 56. En la nueva apertura de la política internacional en la cual estamos empeñados, el Gobierno dominicano ha entrado en un nuevo período de su historia, en el que contempla con amistoso realismo las relaciones con la República de Haití, país vecino del nuestro, con el que
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57. Alentada por esas nuevas ideas, la política insular de mejor vecindad con el país hermano se está vigorizando cada día más, con mejores posibilidades para los intercambios culturales, sociales y económicos, que esperamos consignar en estipulaciones de instrumentos constructivos. Ellos llevarán, seguramente, a la instauración de un mercado más cónsono con nuestra realidad en la región fronteriza, con nuevas perspectivas realistas de interés recíproco: 58. Dentro de esta estructura económica y comercial se ha concertado entre los dos países un Convenio sobre Comercio muy prometedor, que incluye una zona libre de comercio de los productos origin3rios de sus respectivos territorios, del cual se derivan muchas facilidades. En ese contexto figura un calendario de reducciones de impuestos de importación para productos específicamente definidos en las listas primera y segunda anexas al citado Convenio; se establece una Comisión Permanente púa determinar los productos que serán objeto de negociaciones y para proponer las listas de los productos seleccionados, modificar el calendario de reducciones arancelarias, diseñar el certificado de origen, todo dentro de una razonable flexibilidad. 59. No menos importante es el Convenio sobre Transporte Terrestre surgido para garantizar comunicaciones permanentes entre los centros de abastecimiento y los de consumo, y recíprocamente, de Jos productos propios que entran en la dinámica del comercio, en un plano de amistad que habrá de acercar mucho más a ambos pueblos hermanos, siempre dentro del espíritu de la colaboración internacional. 60. Un nuevo tomo en la historia de nuestros dos países se comenzó a escribir el día 30 de mayo de 1978, cuando Antonio Guzmán y Jean Claude Duvalier se dieron el primer abrazo en Jimaní-Malpasse. Desde ese momento en adelante, ~uestras dos naciones supieron que ya no habría nada que temer, pues asistían al nacimiento de una era, como exactamente 17 aftas atrás concluimos otra. Sin héroes la de ahora, es la verdad; pero también sin mártires. 61. Desde que los primeros pobladores no indígenas en ambos lados de la isla comenzaron a disputarse el predominio en ella, nuestros dos pueblos no habían vivido más que de tres maneras: de frente, de espaldas, o uno encima del otro. Eso fue hasta Antonio Guzmán y Jean Claude Duvalier. Ahora, bajo el liderazgo de esos dos estadistas, nuestros pueblos han emprendido la tarea de una nueva vida: la de la buena voluntad y la de la cooperación, para citar las palabras, los propósitos firmes de Don Antonio Guzmán cuando dio la bienvenida a Su Excelencia lean Claude Duvalier, Presidente haitiano, en Jimaní-Malpasse. 62. Amistad, buena voluntad y cooperaClOn constituyen el abecé de la política exterior del Presidente Guzmán para con Haití, y del Presidente Duvalier hacia la República Dominicana. Por eso, ahora, en vez del
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enfrentamiento, en lugar de la indiferencia hostil, una firme voluntad de trabajo, una férrea decisión de convivir en paz inunda nuestras venas. 63. Es una buena noticia la que traigo a ustedes: la República Dominicana ha dejado de ser enemiga de Haití, como Haití ha dejado de ser enemiga de la República Dominicana. Porque si nos aten'>l1OS a la verdad, nuestros pueblos nunca han nido enemigos: lo fueron algunos de los hombres que han dirigido a nuestros pueblos. Mientras los poderosos de ayer se decidían por la guerra, los poderosos de hoy escogieron la paz. Las sombras siniestras que envolvían las relaciones de nuestros dos países han sido disipadas por un rayo de luz. En el presente, entre nuestras dos naciones no sólo hay paz, tranquilidad y buen entendimiento, sino que hay la certeza de un futuro lleno de promisorias esperanzas.
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64. t:ste cenáculo glorioso demuestra cada día que ya no existen razones para que los problemas no se puedan solventar en forma civilizada, sin agredirnos en la paz ni destruirnos en la guerra. Con pasos firmes, aun cuando muchas veces lentos por la precariedad de los recursos, desde aquí se libra la batalla crucial que combate al enemigo común de nuestros pueblos, al adversario implacable de los países no desarrollados: la pobreza, que nos impide evolucionar en dimensión espiritual, lograr desarrollo en lo politico, lo económico y lo social y en dignidad humana.
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11 65. Esta referencia a las relaciones dominicanas con el Gobierno y el pueblo haitianos, que son uno de los aspectos de la actualidad política de nuestro país, se corresponde con las normas internacionales que la Carta de nuestra Organización propicia dentro de la filosofía relativa a la preservación de la paz, que reclama más que nunca la solución concertada de las controversias y los conflictos en la que debe sobresalir el diálogo, que es el método idóneo y efectivo, característico de los esfuerzos de los Estados en este último decenio.
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66. En ese contexto esencialmente preventivo, se han registrado progresos y retrocesos. Creemos que vale la pena insistir en ello, con mayor razón ahora que el terrorismo internacional, er. las diversas formas que ha llegado a tener como causa de perturbación que ya involucra al orden público internacional, crea una situación alarmante. Este fenómeno entra cada vez más en conflicto con los derechos humanos, que deben predominar si nos damos cuenta de lo que significaría una guerra nuclear - que ahOl."a se ve propiciada por un des~nfrenado armamentismo - cuando se dispone de armas destructoras que llenan de pánico y alejan las perspectivas de paz de nuestro porvenir incierto.



d( JU



el lír



d n p



h 67. Inquieta ciertamente - por estas razones - que el terrorisn' lejos de estar en decadencia, esté cobrando mayores mensiones en varias áreas sensibilizadas, por causas sociológicas diversas que han aumentado en intensidad, obligándonos a estar alertas. Para ello se requiere que los Estados se unan cada vez más en un esfuerzo común para aniquilar la violencia ",ondequiera que asome la cabeza y plantee un peligro para el derecho de conservación de los E:)tados.
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68. En los últimos años ha recrudecido una de las formas nu\s execrables del terrorismo internacional. Mi delegación se refiere al secuestro con fines de expoliación económica. Frecuentemente encuentra como pretexto la lucha por la libertad yen muchos casos no tiene objetivo. Degenera en una odiosa especulación lucrativa. ¡Se trata de un atentado contra el derecho internacional que no se puede legitimar, muchas veces encubierto por la impunidad!



69.



Mi país ha pasado por esa prueba. Es un retroceso a la barbarie que se conoció durante el oscurantismo del medioevo y un reto contra el Estado y sus instituciones.



70. Hemos padecido en carne propia la experiencia negativa que constituye esa forma de terrorismo que usa como armas el secuestro y la toma de rehenes, quienes resultan así ...!ctimas propiciatorias de la coacción más desalmada contra seres inocentes e indefensos. 71.



Afortunadamente, la dignidad nacional ha salido ilesa de esas pruebas, pues todos los casos que nos han afectado se pudieron resolver sin derramamiento de sangre. Hahría ocurrido lo contra rio si la sensatez .V el amparo de los poderes providenciales no hubieran intervenido oportunamente. ~



72. No podemos dejar de condenar el espectáculo repugnante del largo cautiverio de seres humanos en el Irán por el solo hecho de pertenecer a una institución varias veces centenaria como es la diplomacia, la cual hace posible el ordenamiento jurídico de los Estados y sin cuya existencia el mundo sería inhahitable. 73. Si, existen instrumentos internacionales que tienden a sancionar y prevenir delitos como los que mencionamos en esta intervención ante la Asamblea General. Hace varios años. con motivo del secuestro de aviones v del riesgo a que se somete a los pasajeros, la República Dominicana y el Brasil coincidieron en la necesidad de que hechos de esa naturaleza. que constituyen crímenes y delitos. por la dificultad que presentan para la acción preventiva deberían ser ya considerados como transgresiones juris genTium. 74. Cuando nos referimos al terrorismo internacional - en todas sus fon~1as - como un tlagelo. no podemos dejar de propugnar que desaparezca también ese exceso jurídico en que a veces incurren los Estados en el cumplimiento de la ley represiva. cuando sobrepasan los límites del derecho interno e invaden de ese modo el derecho ajeno. En este planteamiento. permítaseme que nuestra delegación se adhiera a la opinión de quienes postulan la idea de que. en esta materia, los derechos humanos son absolutos. 75. Esa calificación no es cuestionable. Así se consigna la figura antes de su renacimiento - que ahora contemplamos - como una construcción gemela del derecho internacional. Ha venido a ser parte del derecho de gentes, y ese es un hallazgo de esta época. A esa ciencia se une porque las violaciones de los derechos humanos pueden conducir a conflictos.
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76. Por esta razón, la República Dominicana aboga también por la abolición de la pena capital. Debe ser una norma de derecho en la Declaración Universal de Derechos Humanos y un principio básico de la Convención americana sobre esta materia 4 , pura y simplemente para que desaparezca la excepción que, mientras la proscribe de un modo general, la permite excepcionalmente en los Estados que la mantenian con anterioridad al instrumento interamericano. ¡Sí! La lógica nos enseña desde los helénicos que "las cosas no pueden ser y no ser al mismo tiempo". 77. Menciono aquí con íntima satisfacción que la Constitución de nuestro país consigna en uno de sus cánones lo que debería regir algún día en todos los instrumentos internacionales sobre los derechos humanos. Dice así en el título sobre esa materia: "La inviolabilidad de la vida. "En consecuencia, no podrá establecerse, pronunciarse, ni aplicarse en ningún caso la pena de muerte, ni las torturas, ni ninguna otra pena o procedimiento vejatorio, o que implique la pérdida o la disminución de la integridad física o de la salud del individuo." 78. Esta idea justifica las observaciones de la República Dominicana a la Convención Americana sobre Derechos Humanos: "La República Dominicana, al suscribir la Convención Americana sobre protección de Derechos Humanos, aspira a que el principio sobre la proscripción de la pena de muerte llegue a ser puro y simple, de aplicación general para los Estados de la Regionalidad Americana, y mantiene asimismo, las observaciones y comentarios realizados al proyecto de Convención dtado y que hiciera circular entre las delegaciones al Consejo de la Organización de los Estados Americanos, el 20 de junio de 1969." 79. En este terreno de los derechos humanos, nuestro país, a pesar de los residuos de las anormalidades por las cuales ha atravesado dentro y fuera de las dictaduras, logró alcanzar metas positivas y está empeñado en que continúe el ordenamiento jurídico.



80. Las consideraciones anteriores serían incompletas ~i no reconociéramos que las anormalidades conflictivas por las que transitan los países que todavía están lejos de la condición de su mayor desarrollo, se deben a la insuficiencia de los medios económicos de que disponen para llevar hasta los seres más necesitados el auxilio de la educación, sin la cual no puede sobrevivir la democracia. Urge que sean una realidad comprometida las cinco libertades que fueron proclamadas en el Pacífico. Si esto es asi, deberíamos reconocer que los países industrializados en pleno desarrollo, aquellos que constituyen los poderes económicos reglamentados, tienen el deber que le~ impone la presente civilización de prestar su ayuda económica, tecnológica, social y cultural a aquellos que están en proceso de desarrollo. 4 Convención Americana sobre Derechos Humanos. "Pacto de San José de Costa Rica", Serie sobre Tratados No. 36, Washington, D.C.,



Organización de los Estados Americanos, 1970.
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81. Esta formulación recuerda a la Declaración de ArgeP. Y agregamos que debe ser un compromiso y no una manifestación de caridad y misericordia. Tiene su fundamento en el hecho - incuestionable en estos tiempos - de que, inevitablemente, los males económicos de un Estado repercuten en los demás. 82. Por otra parte, la celebración del trigésimo quinto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas coincide con el comienzo de una nueva década, lo que necesariamente tiene significación muy especial en el orden económico internacional; yesa significación alcanza mucho mayor relieve para los países del tercer mundo no productores de petróleo - como la Repú blka Dominicana - cuyos Gobiernos enfrentan una lucha encarnizada contra la pobreza en todas sus manifestaciones y para establecer una sociedad donde imperen la justicia social y la más amplia y equitativa distribución de los bienes materiales, así como un mayor disfrute de la cultura y de todas las manifestaciones espirituale~ que son la esencia de la dignidad humana y de una verdadera democracia



representativa .. 83. Hace apenas unas cuantas semanas que se celebró en esta misma Sede el undécimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, convocado para tratar la estrategia internacional para el desarrollo, cuyas conclusiones se espera que cuenten con el apoyo de las naciones industrializadas y, entre éstas, de los Estados Unidos de América, el Japón y los países de Europa. Los resultados de esas deliberaciones continuarán siendo examinados en cuanto a las normas generales y a las negociaciones globales para iniciar de manera concreta la ejecución de una Estrategia Internacional del DesarroIlo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 84. Los reclamos de los paises del tercer mundo se basan en que la distribución mundial del ingreso es muy desigual yen que nuestros esfuerzos internos por alcanzar mayores niveles de desarrollo se encuentran obstaculizados en el plano internacional 0, cuando menos, las fuerzas externas procuran reducirlos. Los aspectos más pertinentes de lo antes expuesto se pueden advertir en las relaciones comerciales internacionales, donde la necesidad de reformas va más allá de la liberación lograda a través de las negociaciones del GATT. El régimen de cuotas, los sistemas de salvaguardias y las diversas formas de restricciones que afectan las exportaciones de muchos productos de los países en desarrollo a los industrializados, contribuyen a aumentar la desigualdad en la distribución mundial d~1 ingreso, impidiendo la nivelación de los precios a través de los mecanismos del intercambio comercial. 85. Los países industrializados tienen que admitir sin mayores vacilaciones que la estabilización de los precios de los productos básicos constituye una reforma que Jos favorece tanto como a los países de menor desarrollo. Por eso, la creación del Fondo Común para productos 5 Aprobada por la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados. celebrada en Argel deiS al 9 de septiembre de 1973. Véase el documento A/9330 y Corr.l.
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básicos 6 , así como la de un fondo de reservas de cerea.les, permitirán mayores beneficios tanto a los países productores como a los consumidores, en razón de la planificación racional de los recursos y del estímulo a mayores inversiones. 86. El caso de las violentas fluctuaciones de los precios del azúcar en el mercado mundial es un vivo ejemplo de las enormes dificultades que periódicamente se abaten sobre la economía de países como la República Dominicana por la incertidumbre 7 que acarrean los altibajos en los precios. En esas circunstancias nuestra economía, que depende en gran medida de este importante renglón de exportación, se mantiene en una agonía expectante que le impide una adecuada planificación de recursos, agudizada con la constante inflación mundial a que estamos sometidos. 87. No resulta fortuito, por consiguiente, que ocupe lugar de preeminencia para los países del tercer mundo el refinanciamiento de la deuda externa que, aunque es dificil estimar lvs beneficios que produciría, es innegable que traería mayor seguridad en los mercados financieros y más amplias facilidades de ajuste para los países deudores. Sobre el particular, habría que señalar que la deuda externa de 75 países en desarrollo no exportadores de petróleo ha ascendido de 44.000 millones de dólares en 1970 a 146.000 millones de dólares en 1977; y sólo en 15 paises de América Latina, se elevó en ese mismo período de 23.000 millones de dólares a 71.000 millones de dólares. Al mismo tiempo que el aumento considerable de la deuda externa, se ha producido un fuerte incremento de los préstamos privados y una consiguiente declinación en aquellos de fuente oficial, lo que trae como consecuencia condiciones más onerosas en lo que respecta a tasas de intereses más altos y períodos más cortos de amortización. De ahí que los países industrializados deban apoyar la a' itencia para los países en desarrollo mediante d 'H'; ·nes y préstamos blandos menos condicionados. 88. La cooperación internacional para el desarrollo debe extenderse y hacerse efectiva a otras factores de no menor importancia, como la industrialización, la transferencia de la ciencia y la tecnología, el uso más racional de los recursos naturales y la expansión de la producción agrícola para la alimentación, así como la protección del medio ambiente. 89. Sin embargo, todas estas negociaciones en cuanto a las perspectivas de la economía internacional, a fin de que sean prometedoras, requieren que los países altamente industrializados resuelvan los problemas de la inflación y del bajo crecimiento de su producto nacional bruto. Asimismo, los países menos desarrollados han de reaccionar con ingenio a la hostilidad del medio económico internacional - reflejada en las tendencias proteccionistas y en las alzas excesivas del petróleo - y a las dificultades que confrontamos en el proceso de 6 Para el convenio constitutivo del Fondo Común para Productos Básicos. véasf; el documento TD/IPC/CF/CONFI24. 1 Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Azúcar. 1977 (Publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.78.II.D.17).
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apertura hacIa el exterior, por el creciente endeudamiento externo que a menudo éste lleva implícito. El valor de las importaciones de petróleo alcanzará en este año para nuestro país la extraordinaria cifra de 475 millones de dólares - esto es, 172 millones de dólares más que en 1979 - , debido a que el precio promedio del barril de petróleo subió de 19,85 dólares a 29,13, Y no obstante mantenerse el consumo al mismo nivel que el año anterior. 90. El pago estimado de intereses y amortizaciones de la deuda externa alcanzará también en 1980 unos 333 millones de dólares. De modo que tan sólo estos dos renglones absorberían aproximadamente el 86% de nuestras exportaciones totales, calculadas en 1.010 millones de dólares.



91. Por eso el Gobierno de mi país, que encabeza el ciudadano Presidente Antonio Guzmán, en tan sólo dos años ha puesto en ejecución un programa económico encaminado a transformar el modelo de desarrollo mediante el incentivo de la producción agrícola y pecuaria, para sentar las bases de un proceso de fomento agroindustriaI. La política de sustitución de importaciones está siendo complementada por medidas tendientes a incrementar la producción y el uso de materias primas nacionaíes, y con leyes que incentivan la exportaciones. 92. Este esfuerzo interno se ha reforzado con el saneamiento de las finanzas públicas, la eliminación de las inversiones suntuarias y, sobre todo, un énfasis sostenido en la ampliación de la educación, los servicios de salud, créditos agrícolas, reforma agraria dinámica, construcción de caminos vecinales y formación de empresarios pequeños y medianos. Las obras de infraestructura, tales como carreteras, canales de riego, presas y desarrollo energético - muchas de ellas encaminadas a ensanchar la frontera agrícola del país - , están encontrando dificultades para su ejecución a un ritmo acelerado debiao. precisamente, a los problemas externos y de la balanza de pagos. 93. En recientes estadísticas realIzadas por las Naciones Unidas yel Banco Mundial se afirma que en los primeros años del presente decenio 2.000 millones de personas - esto es. la mitad de la población del género humano - sufrirán de enfermedades gastrointestinales por no beber agua potable. Mientras esto sucede, el hombre gasta l millón de dólares cada minuto en la adquisición de armas de guerra. 94. Mientras muchos países siguen destruyendo excedentes alimentarios y desarmando para volver r. armar enseres construidos, a fin de mantener sus elevados precios. las cuatro quintas partes de la humanidad sufren hambre, desnutrición y no poseen los más elementales artefactos electrodomésticos para hacer la vida, cuando no decente, al menos soportable. 95. Permítanme, pues, que repita aquí con vigor lo que tantos hombres ilustres que me han precedido en ésta y otras conferencias han dicho de una u otra forma, y es Ljue el verdadero enemigo de la paz, el verdadero responsable de la infelicidad del género humano. la
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maquinaria que alimenta el fuego de las revoluciones, es la injusticia, contemplada en la más vasta acepción de la palabra como el abuso de autoridad o la explotacIón del hombre por el hombre, que en las relaciones internacionales se revela mediante la existencia de varas para medir a los demás diferentes de la que usamos para medirnos a nosotros mismos.



96. En unas declaraciones recientes, Wil1iam Bowdler, Secretario Adjunto para Asuntos 1nteramericanos, rememora ante la Subcomisión de Asuntos Interamericanos de la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Representantes la reflexión de Morgenthau cuando dijo que "La cuestión real que afronta la política exterior de los Estados Unidos ... no es la de cómo preservar la estabilidad ante el proceso revolucionario, sinv la de cómo crear estabilidad como resultado de la revolución". 97. En mi país hemos experimentado el desarrollo lento, pero igualmente inexorable, de una auténtica revolución que se ha venido produciendo por etapas: se lrata de una revolución por el camino de la evolución; tenemos un Gobierno respetuoso de los derechos humanos; no existen limitaciones, que no sean legales, a la libre expresión; la libertad de tránsito es una realidad tangible; no hay presos políticos, ni perseguidos por sus ideas, ni exiliados, ni desaparecidos; vivimos en un clima de auténtica democracia y de absoluta libertad dentro del orden. De manera que nosotros hemos "creado", como aspiraba Morgenthau, nuestra propia "estabilidad"; hemos aportado nuestra cuota a la "que afronta la política exterior de los Estados Unidos". Tenemos, pues, derecho, y nos lo hemos ganado, a que se garantice nuestra estabilidad.



98. Cuando el Sr. Bowdler acepta el cambio y lo declara "natural e inevitable", no está sino poniendo en hora su reloj de la historia. Cuando afirma que la paz y la democracia en nuestra región dependen de fundamentales reformas políticas y socioeconómicas que aumenten el bienestar y fortalezc 
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